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INFORME EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los Señores Accionistas y/o Junta de Directores de  
Inmobiliaria Simón S.A.: 
 
Opinión Calificada 
 
Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de Inmobiliaria Simón S.A. que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2017 y los 
correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados financieros 
que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
  
En nuestra opinión, excepto por el posible efecto del asunto descrito en la sección 
“Fundamentos de la Opinión”, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la posición financiera de Inmobiliaria 
Simón S.A. al 31 de diciembre del 2017, el resultado de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). 
 
Fundamentos de la Opinión 
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene Inversiones en asociadas en la 
compañía Inmobiliaria Ricachon S.A. por un valor de US$ 207 mil, sin embargo en la 
nómina de accionistas de la inmobiliaria, la Compañía no consta como accionista. Por lo 
tanto, no nos fue posible satisfacernos de la razonabilidad de dichos saldos mediante 
otros procedimientos de auditoría, ni hemos podido determinar si existen ajustes que 
deban ser registrados o información adicional que deba ser revelada en las notas a los 
estados financieros. 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA).  Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en este informe en la sección “Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de los estados financieros”.  Somos independientes de Inmobiliaria Simón S.A. 
de acuerdo con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) y las 
disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros del Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con dicho Código. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. 
 
Empresa en funcionamiento 
 
Sin modificiar nuestra opinión, tal como se explica con mas detalle en la nota 2 a los 
estados financieros adjuntos, la Compañía no generó utilidades por su actividad principal, 
en razón a que sus ingresos disminuyeron un 69% con relación al año anterior. Este 
hecho constituye a nuestro juicio, que la Compañía depende de eventos futuros, que 
incluye planes por partes de la Administración para mejorar su situación financiera. 
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Otros Asuntos 
� 
Informamos que las cifras que se presentan con fines comparativos surgen del estado 
financiero correspondiente al año terminado al 31 de diciembre del 2016, que fue 
auditado por otro profesional, quien emitió su informe de auditoría el 31 de marzo de 
2017, con una opinión con salvedades.  
 
Información Presentada en Adición a los Estados Financieros  
 
La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual 
comprende el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas. 
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la 
misma.  
 
En conexión con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer 
el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas y, al hacerlo, 
considerar si esta información contiene inconsistencias materiales en relación con los 
estados financieros o con nuestro conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra 
forma parecería estar materialmente incorrecta.  Si basados en el trabajo que hemos 
efectuado, concluimos que existe un error material en esta información, tenemos la 
obligación de reportar dicho asunto.  No tenemos nada que reportar en relación a esta 
información. 
 
Responsabilidad de la Administración y de los Encargados del Gobierno de la 
Compañía por los Estados Financieros 
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera– NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB), y del control interno determinado por la Administración como necesario para 
permitir la preparación de los estados financieros libres de errores materiales, debido a 
fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso 
de la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la 
intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 
alternativa realista que hacerlo. 
 
La Administración y los Encargados del Gobierno, son responsables de la supervisión del 
proceso de reporte financiero de la Compañía. 
 
Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados 
Financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión.  Seguridad razonable es un 
alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad 
con Normas Internacionales de Auditoría (NIA), detectará siempre un error material 
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Guayaquil, abril 11 de 2018 
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